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PRECIO DE SDSCRIPCIOR,

Madrid y provincias; trimestre.
Extranjero; ídem............................ lO'OO
Ultramar; Ídem........................  t5'00
Número suelto..........................  0‘25

1‘50 pesetas
lO'OO id.
tS'OO id.
0‘25 id.

ADMINISTRACION T 8DSCRIPCI0N.

AdministradiSn da Propiedadej, Recta* y Arbitrio*.

i.a correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento.

JO DE i l D
SE ETJBXjIC-A. TOIDOS los  EOIŝ CIlsrO-OS.

AYUNTAMIENTO

Sbsiüx OK:n\-AitiA i>k s db ..U'̂ ’ io dk ÍXHí .̂— E.vtmc- 
Pi'esidcncj;i dcl Excmo, Sr. Conde de Roniationes.— 

Asistioroii los Sres. .Umiso Colmeiiaríís, Amírola, Arteaga, 
Cion de de Ueniar, Ciot. Díaz Valero, Drake, KcniámTez 
Campa, Fernández de la Vega, González Hojas, Ileniáii- 
dez-Agero, Comle de l.ascoiti, l.ópcz de Balboa, Masíp, 
lledraiio, Ürtiz de Zárato, Peño Ciirrero, liiesco, Rodríguez 
y Miguel, Rodríguez Peláez, Conde de Torre Arias,'^L'r- 
bano, 1. riilniru. Conde de VÜclies, Zozaya, Zúñiga y  e! 
Vocal de la Comisión de Ensandie, Sr. Lorenzaie, '

Se abrió á las tres y cincuenta y cinco minutos de la 
tarde, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

.\i'¡ Biíi>os: I." Aprobar el nombramiento de Olieial 
eiiarb) de la Secretaria iteelm por la Alcaldía l’nísidciieia 
á favor de ]). Eduardo Zñriiga, con carácter iiiti'riiio, al 
solo-efecto de ipte le sean abonados los liaberes que de­
vengó desde t," al -¿'2 de Mayo últiiiio,

•2" Quedar enterado y que pase á la Comisión corres- 
puiidieiite, una couuinicación de! Gotiieruo civil, renii- 
tiemio copia de senteticia del Trilmnal Contencioso admi­
nistrativo, por la que se autoriza á la fábrica de aluinlirado 
ftiécfrico *Ba Pj incesa», para suministrar fluido á los ]uir- 
ti cu lares,

li.*’ Oiiedar enterado de otra comúnLcación del (iolñerno 
civi!, desestimando ei recurso de alzada interpuesto ¡lor la 
Âsociación genera! de bAincionarios Civiles», contra el 

acuerdo de nombramiento de Otici.al de tercera clase de 
Secretaría, á favor de D. Antonio Casta fié.

I." Aprobar, de conformidad con ei informe del Regidor 
Síndico Sr. Fcrnántlcz de Tejeriua, el dictamen de la Co­
misión cuarta de de Mayo último, proponiendo el con­
sentimiento á la Rea! ordm del Ministerio de la (loberna- 
ción de O;! de Febrero anterior, que valoró <ni ! 77.ñf>0 pese­
tas la casa, núui. 74, de la calle de Jacometrezo, compren­
dida en el proyecto de prolongación tic la de Preciados.

o.'' .\tljiidiear á favor d(̂  i). Eulogio Madrid Sabroso, 
la siibasla verilieada para eonlralar la eonslrucción de

4i;j metros de alcantarilla en la calle <lel Conde de Aramia, 
con la baja de ó‘50 por tOO en el precio tipo.

b.'’ -Adjudicar & favor de D, Mariano González Sauz, la 
subasta ver ideada para ia construcción de un trozo de al­
ca iitarilla^generai en las calles de Guzmán el Bueno, Ro­
dríguez San Pedro, Blasco do Garay y Galileo, con la baja 
de 18 por 100 en el precio tipo.

Adjudicará favor del mismo interesado la subasta 
verificada para la construcción de un trozo de alcanfarílla 
en el paseo de Areneros y calle del Conde Duque, con la 
baja de 7‘ñO pesetas por metro lineal en ei precio tipo,

8." Gnedar enterado de liaber tr.isladado su residencia 
fuera de esta Corte, D. Franci.sco Teebudi Baralta, D. Eva­
risto Vázquez y  Doña Primitiva Villarriihia,

OKIAKIV I>E1. D ÍA

Asuntos y  %xpediwi%s dictaminados par las Comisionas.

S O ItK E  I.A  MI'IM.A

taiMisióx 4.''— Ohms.

n." Conceder licencia para construir una eapilla e.m 
easa-baliitaciüu eu la calb; de los Reyes, núm. 24. con obli­
gación de colocar una verja de Itierro para cerramienio 
del edificio, la que deberá desaparecer en. cuanto los pro­
pietarios de las ñucas colindantes retranqueen éstas á la 
línea oficial, y aprobar la medición y valoración de los 
óidif metros cuadrados que resultan d<* terreno expropia- 
ble para vía pública, cuyo importe de 1 I .;-Ul‘4t; pesetas 
porcibii'á el ]U‘opietario una vez levantada dicha verja.

co.utsn'jN á.-‘— /íeae/íceae/o.

tu. -Nomlirar á 1). Eiiricjue Ortiz y Ruiz, Jefe fariiiaeéu- 
tieo de la Ca.sa ile Socorro det distrito de Buena vista,

0U.M18IÓX ll.^—AGíSUÍÍ (■/»■. -

1 1, Dar de baja en el pago del recargo cxtraordiiiario 
del 4 por KXI, por haberlo satisfeclio durante viuiitieiueo 
años, según deteniiina el artículo FJ de la ley de l'aisanclic, 
las (incas siguii-nies;



334 BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID.

1 . ' ! / : o ] v ^ v

8EGÚX REPARTO DE 1872-7.8 m"m.
jjfi ord«i3 

1̂1 ei 
rifparlr».

SEGÚN REPARTO DE 1897-98
Z,ii|iiido 

Íl[i|l0nílllei 
deoLa radu-lie 1-it

flaca. jVllllL l'ro|MCÍario,
Siili icir>ií de U 

\tac3. N'i'mi« Í*pi)̂ ii(iUríi:i,

581 8 D.'̂  Tomasa de las
lleras, .......... .. 5.81

Amplíes . ., .8,5 ) 7 D. ilustode las lleras Araldi es...... 5 Idem...................... 1.050
íí7 í 7 D. Manuel <le las He-

■ ras...................... 270
Isabel 11... . y D. Andrés Ai’aiigo . . 272 Castellana, . 8 Doña Isabel Crespo. 750
Maude.s ___ ’ ll. D. Mariano Monaste-

850 Mandes....... U. Mariano .Moiiaste-
rio....................... 1.180

Olid............ 5 0, Pnseua! Porcinay 1010 Olid............ :5 D, Pascual Poi'ciuay 4,780

j6'í()?k( ....... 8.1)11

iHHKHVAClDNES

D(1 1." .Junio lie
ITc I." Eosn) (le 1(OT eitd lin­

ca ha aiiÍM i'eadM

• > * y ; o ? s  .V

Claiulio Cue­
llo............

Clíuiitio Coc­
ho............

“ I .■í 11). 1‘lütíiiuíilao C i'quijo 
R 1

,,, 1 \-\ I . V-MJiiO i
^  HI ,1). Feclerieo Luque.. ' de Eiiei'o de 1X7;!

J (i D. EsUm islao C t’i | lu jo 1 la

lio

Claudio Coe- 
11o............

■I ís\ 14.UÍ0 1

IÖ D.“ Irene Vaillan...

.......

lO.aiíO

.ó.a.n:i{)

4 de Marzo de 18(;i,

: í /  x o r s T A

M artin  d el 
Varíras , ,, i líi 1). José Gui'illo.......

2,H9U 1Mart i n d e L8 D. José Gui’Ulo....... 2.090
273 1 Vargas__ 1’8 ‘ [2 D,” Vicenta Gurillo. 2 090

iSitíii«....... 5.880

Voto cu contra el Sr. liodrliruez CelAez.

l » l l  MJMV<» l»K K rA C llO

Coillslóx —Íl/icitiiídd.

1l’ , Aiíroliar la cuenta yeuernl rendida ijor el íír. Teso­
rero de Villa, correspondieiUe al ejercicio de 18H.'t-94.

])ctición del Sr. Ainirola, quedaron ,solire la mesa dos 
informes |H'oponieiido el reconocimiento á favor de la 
Compafiia did ¡í'"'». *lc los créditos de 2.,'JH4‘i3T y l.!)42qS 
peseras que se le adeudan por suministrn de Huido para 
las Casas Consistoriales en Dici em lire él (imo y obras é 
ifíual suministro en tKlM’i-MT.

1:í. Reeonoeer á favor de 1). .losé Militici Ruliias, Nota­
rio eonsistorial, un crédito de 157“2ü pesetas, <iue se le adeu­
da por derechos y suplementos con motivo de las subastas 
celebradas para la venta de! solar, núm. 10, tic la calle de 
Sajíasta, k efecto de que pueda ser can.jeado por un residuo 
de «Oblijfacioiies por lícsnltas*.

14. Transferir al cap. IX, art. H." del presupuesto en 
ejercieio para atender al pa,ío de uno de los plazos conve­
nidos con la «Sucesión Moreno», las siguientes cantidades: 
Del cap. IX art, ó.“ « l ’ara pago de la subasta de

carpetas del empréstito de 18li8»......................  óO.OfK)
Del cap. X. «Para termluacióii de las obras de

ensaiicbe de la plaza de M^adrid»..................... 20.000
Del mismo capitulo. «Construcción de un depósito

juileial de cadi'iveres»......................................  ÍJO.CMIO
Del mismo capitulo «Construcción de una puerta 

en el Parque, por el paseo de eaiTua.jes»......... .üo.OOO

Totai.. tñO.OOO

Votaron en eontra los Öres. Kodriguez Pcláez, Jiasip y 
López de Balboa.

OO.ttiSióN d.“—Poítci« Urbanfi. '

A peticimi del Sr. Fernández Campa, quedó sobre la 
mesa un informe proponiendo la aprobación del proyecto 
y ]U’esupuesto para ampliar el Parque Zoológico. _
' t,ü. Conceder licencia para instalar una tVibriea de lico­
res en la casa núm. IH duplicado, de la calle de San Her­
menegildo.

co.uisióN i , " —Oóms.

tfl. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 11, de la calle de la Cabeza,

A petición del Sr, Aminda quedaron sobre la mesa las 
¡u'opnestas de concesión de iiceiicía para construir en los 
solares, números 3‘J duplicado, de la calle del Príncipe, 
con vuelta ;'i la de las Huertas, l.d y 8 y 10^de la calle de la 
Magdalena, y el abono del terreno que se expropia para 
vía pública, y las de aprobadóu de ios pliegos de condicio­
nes para contr.atar la conservación y  reparación de las ace­
ras, encintado y empedrados, y  los transportes necesarios, 
para los expresados servicios en las vías públicas del iute- 
rior y  extrarradio,

conisEóx <>.“—KiiisitHcÍie.

17. Conceder licencia para construir en el solar, núme­
ro 3,'j, de la ronda deSegOA-ia.

18, Conceder licencia para demoler y reconstruir un 
pabellón destinado á dependencias del Trantda de Madrid 
en la calle de Serrano,

10, Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm, 0, de la calle de Lagasca,

20. Concede)' licencia para construir dos pabellones de 
uii solo piso en el solar, núm. 0, de la calle de .Alcántai'a.



BOtÜTÍÍÍ DÉL AYÜKTÁMISIJ-TO DS líAÍJKlD. a 3 5

I

I

21. Concciflcr licenciji para cercai- con vei'ja de hierro,
un solar situado entre las calles de Canarias', Hatalla del 
Halado y paseo de las Deüeias, y construir cu su interior 
cuatro edificios. "

22. Conceder licencia pai'a deri'ibar y reconstruir e! 
muro de cerramiento del solar, mim. M, del paseo de Santa 
María de la Cabeza.

2;í. Conceder lieencia para construir otro muro de eerra- 
nilento en el solar, num. Id, de la calle de (íarcia de Pare­
des.

Ĉ uedai-oii sobre ’a mesa, d petición del Sr. Amírola, dos 
informes proponiendo la apertura de la calle do Méndez 
Alvaro y de la de Fray l>uis de León, entre la ronda 
de Atocha y el paseo de Santa María de la Cabeza.

COMISIÓN LIQLUDADOIU OE IlESULTAS

2d. Canjear por «Oblijíaciones de Resultas», los crédi­
tos sifruiciites:

Uno de Ib.OOO pesetas (¡üe se adeuda á I), Juan To- 
rralbíi por obras de la verja de ceiTaniiento del Pai-oue de 
Madrid en 1S02 íi."

Otro de 2.ii97‘í)l pesetas adeudado á 1). Juan fíarcía 
Montoya, por suministro de pan y menestra al pritmn- Asilo 
de San Heniardino en

Otro de lO.Jí)2 pesetas ;i Doña Anselma (iuijarro, por su­
ministro de pienso para la caballeriza del ramo de paseos 
y arbolado en 18S7-8H,

Otro de 17.óf)4‘ ;i,ó pesetas ji f'avoi- de D. Jnliíin Pérez 
Cabello, por suministro de paños & los Asilos de San Ber­
nardino en 18Ü1Í12 y í>2-!);!.

VotrodeS(i7.77ii‘3í) pesetas, que se adeuda á Doña Faus­
ta Recio Fennindez, viuda de D. José Oyanguren, por su­
ministro de piedra partida para el ramo de vías públicas y 
Cementerio municipal en lS85-8b ú 87-88. '

Pi-opnnicioiiesi

2ñ. Tomar en consideración y aprobar la siguiente:
iDcsde hace algunos meses los carbones minera les se ad­

quieren en esta Capital con verdadera dificultad ú causa 
de su escasez en las minas productoras y  han experimen­
tado eu sus precios alzas tan considerables que la (hilleta 
que tiempos atiAs se cotizó á pesetas 12úñ0 la tonelada , pues­
ta wagón en el punto de origen, hoy vale pesetas .-i3, y e! 
jwlm  ó aie/iíf.t/0 que costaba ;i pesetas Ú, lia subido hasta 
pesetas 2‘i‘ ñO, lo cual répresenta nn aumento de 15b á Ibó 
por ciento.

Puede añrmarse ijue tales perturbaciones en el merca­
do bullero proceden de que la producción de 1.883.500 to­
neladas que actualmente rinden todas las cuencas carboní­
feras españolas no bastan ú cubrir las crecientes necesida­
des del consumo, muy aumentadas por las de nuestra mari­
na de guerra, en los momentos actuales.

Esto demuestra que siquiei-a sea de modo transitòrio, 
para no perjudicar inús de lo estrictamente indispensable 
al desarrollo de la minería nacional, es forzoso que se faci­
lite la introducción de carbones extranjeros para nivelar 
la demanda con la oferta y conseguir que ios precios recu­
peren la perdida nonnalidad, lo cual segurnmente se.al­
canzarla suprimiendo temporalmente los derechos arance­
larios, prohibiendo preventivamente la exportación y obli­
gando á las Compañías ferroviarias ú t¡ue disminuyeran 
las tarifas de los transportes y que aumentaran el mateiial 
móvil, á todas luces escaso.

Es evidente que interesa de una manera grande al ve­
cindario madrileño que atiuella normalidad se consiga 
prontamente, porque de continuar los enormes precios que 
los carbones lian alcanzado, ¡lodria llegar cd caso triste de 
que tuvieran que cesar en su fuiictonamiento la mayor 
parte de las fábricas de la Capital, con lo que tiuedarian 
sin trabajo millares de obreros que viven al amparo de la 
industria.

Por las razones expuestas los Concejales que suscriben 
ruegan á la Corporación Munieipal se digne tomar el acuer- 
ilo (íe dirigirse en respetuosa instancia al Gobierno de S, M., 
para que, con el ñn desamparar la fabricación de Madrid, 
adopte las resoluciones que estime necesarias para remé-

diar con urgencia las consecuencias de la escasez y extra­
ordinaria carestía de los carbones minerales.

Casas Consistoriales de Madrid á 2 de Junio de Iíé)8._ 
Juan J. Clot.=.l. de Eniburu.=Andrés Vidal y Llimo- 
na.=Franciscü Itfartinez Contreras.= Fe 1 i ]ie ( I . ' Rojas.=  
li. Es la V a.= Conde de VÍlches,=U. Hcrnúndez-Agero,= 
M. Medrano. =  i-íalhoa.=H. Zozaya.=Alejatulro María de 
Amírola,=Ruiz Jlari|ttez. =  A. Arteaga.= J . AlonsoColine- 
tmres.=Martin O. de ZíVrate. =  Luis Drake.=Josc Rodrí­
guez .Miguel.=Peña Costalago.=Car!os Díaz Valero.=Ma- 
sip,=Canipa. =Santos Riesco»,

2b. Designar á los Síes. Clot, Urulmru, Conde de Ma­
nadas, Conde de Vilches y Presilla para que con la ma­
yor urgencia practhjueii toda clase de gestiones cerca de 
los Sres. .Ministros do tlacionda y  Fomento, al objeto de 
conseguir los fines expresados en la anterior proposición.

 ̂ se levantó la sesión ú las seis en ¡muto de la tarde.

flnlfii él (lili é la sísióii él lí é Junio,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

^ Conmnicadón del Gobierno civil aprobando la valora­
ción de los terrenos expropiados por el Ayuntamiento, del 
antiguo palacio de Medinacelí. '

Comunicación del Gobierno civil, referente al acuerdo 
adoptado por el Exemo. Ayuntamiento sobre modiñcación 
del cap. I I [, tít. 5." de las Ordenanzas Municipales, acerca 
de la elaboración y  venta del pan.

Tres traslados de residencia, .

0|{|>KN 1>EI, l> ÍA

Asuntos y oxpsdionios diciaminados psr las Oomis/onss.

K O K R E  L.\ MES.A

Segunda. (Nacwndd) .—Proponiendo el reconocimien­
to á favor de la Compañía dcl Gas, de nii crédito de 2.384‘27 
pesetas, por suministro de fluido para las Casas Consisto­
riales en el mes de Diciembre último, y  obras para el alum­
brado eu IStHÍ-úT, y que se atienda a su pago con aObiio-a- 
ciones por Resultas»,

Proponiendo el reconocimiento ú favor de la misma 
Compañía, de otro crédito de 1.942‘78 pesetas poi' igual 
suministro en el ejercicio de 1890-97, y que se atienda á sn 
pago con «Obligaciones por Resultas».

Tercera. (FoUcía Urbann) .—Proponiendo la aproba­
ción dcl proyecto y presupuesto para la construcción de 
una nueva sección en el Parque Zoológico de esta Villa.

Cuarta. (Obras) .—Proponiendo la concesión de licen­
cia para construir una casa de nueva planta en el solar, 
.número 39 duplicado, de la calle deí Príncipe, con vuelta 
ú la de las Huertas, 1,3, y  el abono de! terreno que se ex­
propia para vía pública.

Proponiendo la concesión de licencia, para construir 
una casa en el solar, números S y 10, de la calle de la Mag­
dalena, y  el abono del terreno que se expropia para vía 
pública.

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para contratar la conservación y reparación de las ace-' 
ras y encintado existente en las vías públicas del interior 
y extrai'radio.

Proponiendo la aprobación de los pliegos de eoiidicio- 
nes para eontmtar la eonsci'vación y reparación de los em­
pedrados existentes en las vías públicas dei interior y ex­
trarradio, '

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para contratar los transportes necesarios para la lim­
pieza, conservación y reparación de los pavimentos añr- 
mados en las vias públicas del interior y extrarradio.

Sexta. fílasííjifJifij,— Proponiendo la apertura de la
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[j'í’ííii

callf (le Méndez Alvaro y el oumijliiiiieiito <le las t'ormali- 
iladea necesarias, ^

Pro ponte ocio la apcj'turiv ele la callo de .Fray [juis de 
León, entre la ronda de Atocha y el jjaseo de Santa María 
de la Cabeza.

líK  N IIK V O  l>KW rACHO.

Segunda. ('//oc/Vadaj.— Proponiendo los pliegos de 
condiciones para la subasta del a pro vedi amiento de las 
arenas del río Manzanares por tres anos económicos.

Proponiendo ¡a aprobación fie las cuentas generales del 
ejercicio de 18Hd-í)á. .

I’ropoiiiendo la devolución a la llacieiida de l.íT'a;) 
])eaetas percibidas indebidamente por recargo municipal 
solnc la contribución industrial satisf'cclia por la Compañía 
dei ferrocarril del Norte cu _

Proponiendo la devolución de til) pesetas percibidas por 
el aiuibidii arbitrio sobre alcantarillas cu IBDÜ-íld.

Proponiendo la devolución de SO pescta.s por igual con­
cepto en el mismo ejercido.

Proponiendo la devolución de ló pesetas por igual con­
cepto cu el mismo ejercicio.

Proponiendo la devolución de l.ó pe.setas por igual con­
cepto en el mismo ejercicio.

Proponiendo la'devolución de 20 pesetas por igual con- 
eepiü en el mismo ejercicio _

¡Proponiendo la devolución de tiO pesetas por igual con­
cepto en el mismo ejercicio.

IPropoiiiemlo la devolución de le'óO pesetas por igual 
concepto en el tnismo ejercido.

l'ropoiiiendo la devolución de 1-10 pesetas cobradas por 
d anulado arbitrio sobre casas de baños en

Tercera. fPo//Ví(t f.'Wjtníttj.—Proponiendo la renova­
ción de licencia para la carbonería establecida en la casa, 
número til, de la calle dé Pelayo,

ib-oponiendo la separación de un bombero de segunda 
clase y (.[ue se admita la dimisión presentada por otro de 
igual clase.

Cuarta. COómsj. —Proponiendo la concesión de licen­
cia para cercar con muro de fábrica un solar situado en d 
término de Mandes | extrarradio).

Proponiendo l;i concesión de licencia para construir una 
casa de planta baja en un colar de la calle de la f acuitad 
I cxtrarradioi.

Saxta. (Knsnití'liii). — Proponiendo la demolición por 
ruinosa de una tin -a sin número de la calle del Zarzal. '

La del rtr. Zúfiiga y oíros .Bros. Con ojales, sometiendo 
ú la a ja-o Ilación dd A\mn tu miento nn nuevo petitorio tarifa 
para el snniinistro de mefiieamentos ú la Henctlcencía mu­
nicipal.

La de) Sr, Clot y otros Sres. Concejales, proponiendo 
reglas para la concesión de frainiuicias de carbones,

Madrid Idde.Innio de lK;d, =  Ml Secretario, Fraucinat 
Rufino (/ Criyrioflo.

1*|-»|)UMÍCÍÚ>I.

i.,a del Sr. Díaz Valero y otros Sres. Concejales, para 
f[ue se amplié el término municipal de Madrid con algunas 
barriadas y Municipios inmediatos.

Madrid 14 de Junio de tSÚSi.—FJ Seci'cta .'io, l•'l■a ni-ixro 
¡{mmo fj ('nrriudu. ‘

o o M  l í . í I : c s  r i  \ vV

[>E t,.\

JU N T l Nlüi^lCIPAL DEL CENSO DE POBLACIÓN -

SEsntx DEL U DE .ii-Nio DE —El dia U Junio
de ISllB, á las tres y  cuarenta minutos de la tarde, se 
rennió la Comisión ejecutiva del Censo de población, en 
segunda citación, por no liaber concurrido á la primera 
suficiente número de ftres. Voeales.

Presidió accidentalmente el Sr. I). Manuel del Valle, 
con la asistencia de los Sres. Blanco Súnclmz, Laffitte y 
Jaijuete.

f,eida y aprobada el acta de la sesión anterior, se dió 
cuenta do los siguientes asuntos de oficio:

1." Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador, Presi­
dente ds la Junta Provincial, trasladando otra del 1 lustri- 
simo Sr. Director general del Instituto Geográfico y Esta­
dístico, en la t.|ue se encarece ia necesidad de pro curar por 
todos los medios t|uc previene la instrucción de í) de No­
viembre último, la rectificación escrnpnlosa de todas las 
operaciones cens.ales, ú tin de que, mediante ella, se líeguc 
íi obtener el inús exacto conocimiento -de la población de 
esta Capital.

g.” ComniiLcación de dietio Excino. Er, Gobernador Pre­
sidente, traslatoria de la en que la citada Dirección del 
Instituto {teográfico concede prórroga de! plazo para la 
terniinación de los trabajos del Censo.

iScgu i dalli ente se acordó dar cuenta ú la Junta Munici­
pal con el resúmen general do habitantes y  sn clasifica­
ción, de iiallarse terminada la rectitieación de cédulas y la 
formación de padrones y cuadernos auxiliares, redactando 
para ello Memoria expositiva de las operaciones realizadas 
y de lo que con referencia á las mismas so ofrece á la Co­
misión observar,

V se levantó la sesión á las cuatro y media de la tardo.

ALCALDÍA PRESIDENCIA

Ad’ción al Ordea (¡b1 dia de la sesión dei 15 de Junio,

Prim era, {liohiunio /«bo-íor.) -  Proponiendo, de con- 
f.irmidad con !a Comisión cuarta la forma de proveer la 
vimanto do Visitador de ai’cas y fuentes y sus resultas.

ib-oimniemlo. de conformidad con la Comisión octava, la 
cosaiitia de un Escribiente del mercado de ganados, y pro­
visión de la vacante.

Proponiendo se confirme con carácter iiUorino el notn- 
bramionto de .Maestro de música de la escuela de Soi'do 
mudos.

Proponiendo de, conformidad con la Comisión segunda, 
se conceda la excedencia ú un Oficial de cuarta clase de la 
Oontadui'ía y la provisión de la vacante y sn resulta.

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS.

Por exigirlo así la conveniencia del servicio vengo en 
disponer el traslado de los Médicos dei cuerpo de la Bene- 
ticencia .Municipal, D. Buenaventura Lozano de la cuarta 
sección del distrito de la Latina, á la quinta sección del 
distrito de la Universidad; el de D. Saturnino García Hur­
tado, de ésta última á aquella: el de D. Jacinto Segovia 
Sánchez, del servicio de guardia de la Latina á la se.xta 
sección del mismo, y  el de I). álauricio Carlos Eernúndez 
Pardo, de dicha sección ú la guardia antes expresada.

Dènse las órdenes oportunas.—C. de Romfinoven.

l l .\ M »O S .

íI aííü s.VBEii: Gue próxima ya la temporada de baños, 
creo conveniente recordar al público las siguientes dispo­
siciones contenidas en las Ordenanzas Municipales, con 
relación á los baños en el río Manzanares:

Art. ñt!7. Corresponde al Ayuntamiento la concesión de 
las licencias para el establecimiento de baños en la ribera 
del río Manzanares.

Ai't, ótiS. El Alcalde ó los Tenientes de Alcalde eii sus 
re.spectivos distritos, son los encargados de vigilai- y hacer 
cumplir todos los servicios que se refieran a! aproveclia*

T>'-
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iilifilto dt! Ills riyuaíi <|Ub discuri'aii fior eJ i'ío MimíniiiaiTS, 
flciilro del tíinidiio iminicipiil de Miidríd, en lo rcdíitivo á 
bañoíí y lavaderos, reetilieaeióii, detensu y iimijieüa de su 
cíiuce, asi eomo de las olpras iutbiicas que se ejeeiitiin en el 
mismo enti ('ondos de Vladi'irt.

Art. .ñiiíl. l,os duedos, colonos ó ari'eiidíitju'ios de tos 
lavaderos de las dos riljcr;is, pneden eonstriiii' l>ado3 en el 
lectio del río, previti la oportana amorización del Ayniita- 
iníento, después de oír ;il Arquitecto municipal y con suje­
ción á las prescripciones contenidas en el presente capitulo.

Art. Ó7Ü, En cada lavadero ó posesión de dominio par­
ticular contifíuos al lecho del i'io, podrá construirse, con hi 
opon una l leen eia, el número de baños que su dueño, co­
lono ó arrend.-itario tentfa }ior conveniente y permita la 
loiiííitud de la lenyna de a^iia del río y ribei'a de (̂ ue dis­
ponga la posesión, proenramlo que el suelo de todo baño 
esté en plano inclinado desde el pie á la cabeza por donde 
entre el a.̂ tua.

Alt. 57Í. Todo liaño, sea cual fuere su extensión, dis­
tará tres metros de las iiiediaiierias de las tincas contiguas 
y otros tres de cualciuicra de las do.s riberas, de modo que 
uo impida' el i i tire curso lie las ajruas por el lecho del río.

Alt. 572 Todo baño fframle tendrá, cuando menos, 
cuatro metros dé abertura en su parte baja é inferior, y 
e.stai’ii construido eii plano inclinado-para Ui fácil eorriente 
de las afriias y para el barrido y  limpieza de su suelo.

Alt. 57Ü, í^obre el caz de la ritiera, toldillo, ehomiras 
ó canal de desayüe de los baños y deim'is paseqs ile! lecho 
del río, se eolocanVn pontones poitátiles con dobles tablo­
nes de 20 centímetros de ancho y ó de uTueso, debidamente 
apoyados y enlazados entre sí.

Alt. 574. La construcción de todo baño será precisa­
mente de la denominada de caja y  no de cama, empleando 
en aquélla buenos tablones y estacas debidamente introdu­
cidas en el terreno, de suerte que unas y otras no sobre­
salgan de] lecho natural del rio.

Árt. 575. Obtenida que sea la licencia parala construc­
ción de un liaüo, lo pondrá el interesado eii conocimiento 
del Presidente de !a Junta práctica y de Jos dueños ó co­
lonos de las ñucas contiguas, para que inspeccionen la co­
locación de los perñlcs ó carrera que den paso á las aguas 
y corresponda á la clase y número de baños que construya 
en su posesión.

Art. 57(1, l,as arenas y tierras procedentes del vaciado 
de los baños, se eolocarán formando pez, en la dircccíóii 
de la eoiTiem.e y dentro de la zona del río que corresponda 
á cada posesión ó lavadero, las que se utilizarán después 
de la temporaria rie baños y al tercer día de desmontados 
éstos, para macizar sus vaciados, sin dejar sobre el lecho 
del rio montones y obstáculos al liln'e curso de las aguas.

Art. 577. La canal ó chorrera que, desde el partidor de 
las aguas se establezca los veranos para dotar de agua á 
los baños de la huerta de los Cip reses y demás lavaderos 
inferiores de las márgenes del río, se situará á la distancia 
de 10 metros, por lo menos, del caz de la ribera, debiendo 
tener 2‘50 á D metros de anello medio. Los dueños de las 
posesiones están obligatlos á conservar limpia y en el mejor 
estado de servicio dicha cana], principiando la operación 
de la limpieza á las diez de la mañana por el primer lava­
dero superior y terminándola en el último ó interior. No se 
permite amontonar sus productos ó arenas en sitio contiguo 
al canal.

Alt. 57ñ, Se proldbe liacer pozos en las ríos ribera.s para 
extraer aguas á incuoi' distancia rio 30 metros de las már­
genes del río, formar ciiupoiiCB y i'cpresas en ios toldillos ó 
ejecutar otras operaciones que distraigan las aguas del 
leclio del rio durante la temporada de baños. .

Alt, óTíl, El barrido y limpieza de éstos se ejecutará en 
las primeras horas de la mañana, ó al medio día si fuere ne­
cesario, cuidando de uo molestar iií pei'judicar á los tuiños 
contiguos con las aguas procedentes de esta operacifm, á 
las que, en caso preciso, se dará fácil salida por alguno de 
los costados de los baños, observándose las reglas ante­
riores.

Art. 5,40. 4>os baños que se construyan en la parte del 
rio, comprendida entre los puentes del Rey y de Toledo, 
se situarán á 20 metros, por lo menos, de distancia de la 
alcantarilla de aguas fecales que pasa por la rlliera iz­
quierda del río,

Art. o4l. Todo liaño estará eeri'ado con piés dereclios, 
carreras de madera y liastídorcs de tela pintada, siendo su 
cubierta de lona ó madera pintada que impida la corriciue 

■y circulcición del aire, con entera sujeción al plano modelo 
tormado y aprobado por el Ayuntamiento. Del techo ó cu­
bierta de cada baño penderán cuerdas de cáñamo y cade­
nas á eoiivenicntc altura ¡lara seguridad de los bañistas.

Art. 582. La parte destinada eii los baños para vestirse 
el bañista, será liorizontal y estará culuerto su piso emi 
esteras.

Art. 583. Todo baño tendrá asientos eoi'rídos de ma­
dera, debidamente asegurados sobre el terreno: y desde e! 
anochecer, el número de luces que sean necesarias, nden- 
tras liaya púidico.

Art. 584, Dentro de cada baño vigilarán constante­
mente uno ó dos bañeros que sepan nadar, con el liii de 
proteger á los lianistas en caso uecesai'io, consei'var el 
buen orden y  prestar cualquier auxilio.

En los baños de señoras liabrá mujeres destiuacias á 
este servicio.

Art, 585. Los niños menores de diez años no podrán 
bañarse solos, pudiendo liaeerlo cuando estén aeoiiipaña- 
dos de persona intere.sada qui' cuíde de olios.

Se proliibe igualmente entrar en los baños á toda pei'- 
sona ébria ó privada de razón.

Ai't. 58B. Las ropas que se empleen para el servicio de 
los ijañistas estarán bien limpias y secas, no siendo oltliga- 
torio el uso de las mismas,

Art. 587, Durante la temporada de baños se prohíbe 
que los carruajes y caballerías atraviesen por el vado que 
está más arriba de! partidor de las aguas, asi como bañar 
y  pasear caballerías por el leclio del rio.

Art. 588, Se prohilie á los tintoreros, latoneros, pelleje­
ros, ete., lavar los objetos y útiles de sus oñeios é indus­
trias en la parte superior del río, donde existan baños, de­
biendo hacerlo precisamente en el vado donde estuvo el 
puente llamado de Santa Isabel.

Art. 5,89. La .Tunta práctica y  el In.spectoi' especi.al de 
la ribera vigilarán constantemente el exacto ctinipliinlento 
de las anteriores condiciones, á fin de qnc no se alteren las 
dimensiones fijadas en las 1 icen cías para las baños, siendo 
obligación de aquél poner en conocimiento del Teniente de 
Alcalde del distrito re.spectivo cualquiera falta ó abu.so co­
metido, suspendiendo todo trabajo que uo se ejecute con­
forme á dielia licencia, á menos que el causante no lo 
corrija ó repare en el plazo de veinticuatro lioras.

Art. 590. Todos los años, en la pi'imera quincena de 
Junio, se publicará por el Alcalde el bando que consigne 
las principales disposiciones de esta Ordenanza, relativas 
al buen orden y goibierno que delieú-observarse en los es­
tablecí míen tos de Imfios, tanto en la población como eii las 
rilieras del Manzanares, debiendo fijarse dicho bando en 
las saias de descanso de los iiaños.

Madrid 15 de .Junio de 1898.=0011 c/c t/c Î ‘o})hiiioih-k.

IL.uo s.-MiEií; Que en cumpliinieiito de lo prevenido en 
las Ordenanzas Municipales, respecto á la matricula de 
perros y forma en que delmn ser conducidos por las calles 
de la Capital, para garantir la seguridad de los transeún­
tes, ha .estimado conveniente recordar al vecindario ,i!guuo 
de los preceptos que aqnéüa.s establecen:

,Vi't. 115. Los dueños de perros tienen la oldigaeioii pre­
cisa de declarar los que posean, mediante relación jurada 
que se les facilitará en Ja sección corre.spondiente del 
Ayuntamiento, á fin de que stíftn matriculados. '

Art. 71, Por cada uno de los perro.s matriculados se en­
tregará á sus dueños una eliapa con el número de la ins­
cripción, la que será colocada en el collar del perro. Esta 
chapa hahrá de devolverse á la .Secretaria cuando el inte- 
i'esado dé parte de ,1a baja.

Art. 72. Ims perros deberán llevar bozal ó ser conduci­
dos por sus dueños con cadena ó cordón. Eos que se en­
cuentren en la vía pública sin alguno de estos requisitos ó 
carezcan de 'a medalla, serán recogidos por los dependien­
tes de la Autoridad, quienes los conducirán al depósito des­
tinado al efecto, en cuyo sitio permanecerán tres días, du­
rante los cuales podrán ser reclamados por sus dueños,
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[iiTvia la [jrcsfaitaeìóii <ie la cédula pci'soiial y de la ma­
tricula, alionando, la multa coirespondieiite, ¡>i la detención 
se Inilutiiic vei'ilìcadii por no llevar el perro liozal ó cadena. 
Tasados estos tres días, los dueños no ten drilli derecho al­
guno á reclamar. ,

f,os perros de presa y los mastines llevaran siempre
hoziil y cadena.

Art. l ‘.\. Tra irse arri dos los tres díiis. se procederá á la 
eiiajenach'iii de los perro-s tpie tuviesen comprador, a pre­
sencia (le.l encarfrado del depósito.

Art, 71. Kii el día tlestiiiiidn á la venta no podrán eiita- 
litíir reclamaciiln alunna los dnefios de los perros deposi­
tados, ni iilciumarán preferencia sobre los demás compra­
dores, teniendo, sin einbai’fío, el ilerecho de tanteo.

Todo dnerm de. jmrro i|ue no le haya dado de alta en l;i 
miitrieula eorrespondientri, incurrirá en la multa de vcíkLí 
pfne.tas más l;is ditz piHietaiy (]ue, mino derecho ordinario, 
preceptúa el presupuesto municipal, no pudiendn tetirarse 
del depósito sin presentar docutiiento Jiisrilicativo de haber 
veriíicado dicho paf ô.

Cuando los perros sean recorridos por no cumplir sus 
dueños lo prese ri pto en el art. 72 (le las Ü ni (¡nanitas inuni- 
ripales, y aparezca hecha la inscriitttón en la Administra­
ción de Pi(Jpledades, Rentas y Arhitrlos, ineurrirán éstos, 
en la multa de dinz pvünfnA, i|ue harán efectivas en el papel 
correspondiente, sirviendo la mitad de! que se entreoue al 
interesado, como resalíanlo bastante á retirarlos d. 1 depo­
sito, después de lialaa’ sido interviuiido a! electo.

La Autoridad municipal dispondrá de ioŝ  perros depo­
sitados que no sean reclamados por sus dueños ni tengan 
üeitador en el acto de Ui venta, á i[ue se rcíiere el art. líJ de 
las Ordenanzas Jlnnicipales, _ _

Del cumplimiento de estas disposieiones quedan encar­
gados los dependientes de mí A .torídad y agentes especia­
bas (pie designe.

.Madrid l.n de Junio de IW>8.=Co»(ie de ¡iomn-iwiieK.

COMISIONES

Asuntos ds nnav'a entrada al despaoRo.
Di; LA ;i.“ ('/'’eOem LWatartJ.—Cn expediente relativo ú la

instalación de nn lagar.
Dos expedientes relativos u encerraderos de cabras, 
tu; i.A a." (Dóra.sj.—.Ituiio 10.—Uefortnas, Libertad, .-i. 
Dennucia, Casino, 12. . , , ,
11 evolución cié íiaiiza al contratista do obnis <le repara­

ción en el Ainiacén de Villa. , r,- k ■
Junio 12,—SustiUiir pies derechos, Amor de Dios, 5; Oia-

Vina, id.
Cobertizo, calle de Barrilero (exirarradioj.
Sustituir maderos de piso, Veiitm a de la \ ega, 4.
Siistiluir pies dererlios, plaza de üricnte, 7
.Linio Iñ,—übras, San Cayetano, (i y Meson de Paredes, b8.
beiTÍho, costanilla de los Angeles, í).
Denuncia; Espcmncilla, ti. l, i - , m
Dotación de agua para la casa, Carlngena, S; l-uiiez de 

Hnvo« 42 V 'Ui; Luis Cabrera, 21; Artista.s, fl; Juan de Olías, 
!) v‘ l l ; ’l.ópezde Hovos, 2U; Canillas, 18 y Bravo Mnnlio, 21.

' Reparaeiijti de hí máquina elevadora de agua al ediiicio 
municipal dei distrito del Hospicio. . o r-

Dz ['a rj." (Rene/lcenefitJ.—Proposición do vanos Sres, Lon- 
ceiah's pidiendo la aprohaciijn de un nuevo petitorio tanta 
para íaBenolicencia municipal, presentado por los nnsnios.

ülieio del Sr, Presidente de la Casa de Socorro dq la Au­
diencia, proponiendo se habilite para ejercere! cargo de De­
positario de la misma, á D. iblelonsn Pelayo.

Expediente instruido para el traslado de la ( asa (le so­
corro de! distrito de la Latina. , , , ,

Oficio del Sr. Presidente do la Casa de Sociorro del distn- 
lü de la t'niversidad dando cuenta de! abandono de destino 
de un camillero v nombramiento interino para la vacante.

De la li." "lunio 12,—Colocaciiin de postes en
la calle de Znrbarán para los caldos de la Sociedad de iílec-
iricidad de Cbamberi. mi co

Constrnce,ióa de cobertizos en mi solar en la calle üei (m-
neral Pardifias.

Junio 13,—Balances de! mes de Mayo remitidiis por Con­
taduría, correspondientes á los presupuestos del linsanclie 
íle 1807-U8, extraordinario del mismo año y adicional al de

de la Contaduría participando el ingreso de fondos

veriíicado por la Hacienda por cuenta iJe las contribuciones 
V recargos coiTOSpoiidíoiUos al torcer u iinGí̂ ire ilcl cornoiitó
ejercicio. , i i

Junio 14.—Coiisiritcción de casa en la calle de hamlovai,
.solar núm, 11. i, i i

1 )bms de reforma cu la casa, num. 30, de la calle de la
Princesa. .

Devolución del inqinrle de una acera colocada por ei pro­
pietario delante de su íhica, núm. ti. de la calle de palas. 

Junio tñ.—Dislribucióii de fon los para gastos del Ensan­
che en el mes de .Inlio. I I

Construcción de akantai illa en la calle del Donerai Lacy 
al servicio del almacén de la Compañía Arendaiaria do ta­

’ Déla 1 1." ('Ceweaícr/osJ—Expediente inslruidn para su- 
iiastar el scrvici'i de coiidmrción de cadáveres de pobres de
.:oÍemnidad á tos ceimmterios mimicipales. .

[msiancia del contratista de la construcciúrt de dos osarios, 
[íiiiieiulí  ̂prórroga para su conslrucciún.

JUNTA MUNIGIPAÍJ DE SANIDAD

Denuncia de vanos cuartos bajos, por falta de comiieioues
liigióTilcíis GH g1 interiorílp lafíiira-j núiíi- I03j tlG ia callG og
Santa Engracia.

Denuncia por falta de cnndicmnes bigiemcas de una casa 
de la calle do Abascal, contigua á la núm. 107, de la de Santa 
Engracia. ______

. SECRETARÍA
Este Exemo. Avuntamiento en sesión celebrada el día 27 

de Abril último, acoriló la tiarisieroncia al concepto 1.“ ar­
ticulo 3.“, cap. VI del presupuesto vigente, de la suma de 

pesetas  ̂tille lialirá de tleducirse délas lOÜ̂OdO peine­
tas, consignadas en el cap, X, articulo ûnicô  «Para la termi­
nación de las obras de la plaza de Madrid», cuya, suma es ne­
cesaria para atender al pagode varias cuentas de materia­
les suministrados para las obras ejecutadas en la primera
Casa Consistorial. _ , . - , , , r , ,

La expresada transferencia, ba sido aprobada por la Junta 
Municipal en sesión celebrada en este día, ampliándol a en 
7 5(J0 pesetas niás, que han resultado ser también necesarias 
para poder satisfacer el importe de an retrato y cuadro dt; 
SS. MM., cuya obra ha sido llevada á cabo por exigirlo asi 
¡a nueva decoración del Salón de Sesiones. _ ^

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, ha­
ciéndole presente que el expediente queda expuesto en esta 
Secretaria durante el tórmino de ocho días, en cnmpliimeuto 
y á efectos de lo deleriuinado por el art. 1.“ de la Real orden 
de 15 de Enere de 1897.

Nombrados Médicos supernumerarios por acuerdi> del 
Exemo. Avmuamiento los señores D. Ricardo Cortes tioii- 
zúlez, D. knrique (.)rliz l.apefia, D. Pedro (te Pedro y del 
Moral, D, Mateo Sánchez Morate y Muñoz, D. Epifanio C. En­
rique García Seoane, y Practicante.agregado D. Segundo de 
la Calle, el Exemo Sr, Alcalde se ha servido asignar á los dis­
tritos de Biienavista los 1res primeros, y á los del Hospital, 
Centro y A udiencia respectivamente, los tres restantes.

El Exemo. Sr. Alcalde por decreto de UJ del corriente se 
li*a servido nombrar profesor Dentista del Colegio de San lide- 
l'onso, con carácter gratuito, á D. Juan de I.iina Mesa.

En cumplimiento de lo que dispone el art. ICI de la vigen­
te lev Municipal (¡uedan expuestos al público en esta becre- 
taría, por termino de r|uince días á contar desde la piibíica- 
ción (Ifcl presente anuncio en los periódicos oficiales, jas 
cuentas municipales de esta Capital correspondientes al ejer.
ciclo de 1891-95, . . „  .

Madrid 8 de Junio de 1898.= El Secretario, hrancisco
Haann ¡/ Carriedo.

En cumplimiento de lo <iue dispone el art, ICI de la vigen­
te ley Municipal, quedan expuestas al público en p ta  Se.cre- 
taria poi' térruíno lie l̂oince díaSj á coritar dGScî  la publica­
ción ilei préseme anuncio en los pei iódicos oficiales, las cuen­
tas municipales de esta Capital correspondientes al ejercicio
de 1893-94. , „  . . . .

'Madrid 13 de Junio (le 1898. =  EI Secretano, hranazco
Ruano y Carriedo. ^

Vacatitela plaza de Farmacéutico municipal del tercer 
Asilo de San Bernardino, establecida en la cuidaiJ de Alcalá

id



lie l lenares, y dehiendo proveerse con arredilo á lo que deter- 
inina el art. ;ít> del reglamento de! Cuerpo laeiiltativo de la 
Heneliceiieia, se abre al electo concurso entre los farmacéu­
ticos establecidos en diclia ciudail por término de die  ̂dias 
laboraliles, que empezarán á contarse desde el día Id del co­
rriente, en cuyo jdazo los que opten á dicha vacante presen­
tarán sus tnstaneias en la yeeretaría de este Rxcmo. Ayun- 
tainiéiito de una á tres de la tardo, acompañadas de uiiá re­
lación de méritos y servicios con sus ji.stilicantes y exhibien­
do el titulo profesional, cédula personal y recibo de la con­
tribución industrial corrientes. '

Lo ijue se anuncia para eoiiocimiento del público.
Madrid 10 de Junio de l8!)8.=EI Secretario, Franetseo 

Uiiano 1/ Carrledo.

¿/cflflc/tis expadidaí an ta prasanla semana.

Por ai Aet/ocfíírfo fí." (Potiriu L'róanaJ.—.Apertura de des­
pacho lie frutas, 1; carnes, 1; vinos, 1; cacliarrei'la, l; cei raje- 
ria, i; ferretería, 1,

Rara instalar un moíor á gas, 1; para coches á la cale­
sera, 2; para Carronsel), 1; para dar funciones en ambu­
lancia de gimnasia en el extrarradio, 1; para cambio de mo­
neda, 1. ,

Por el A'et/ocíudo-J,“ f'üórasj.—Construcciones, Don Mar­
tin, 58; Chinchilla, 5; Juan de la Encina (extrarradio); Ca­
beza, 11; l.eganiios, 44,

Muro de cerramiento, Mautiiaiio, 12. 
ttefortnas, Princesa, 25; Segovia, 35; Fe, II.
Alquilar, Cliincliiila, 5; Cabestreros, T.
Revocos, Colmilio, lÜ; Barquillo, 4 y ü y 27; ülmo, 9; Li­

bertad, 10; Casino, 0; Amparo, 9U y üt; Ave Maila, 27 v 43; 
,1 es lis y María, 24; Zurita, 27; Atoclia, 91; Rollo, Ü; Caiva-
riü, 15; canetera de Extremadura, 1 y .58; Zaragoza, 2i; ca­
rrera de San Isitlro, li; Puerta del Sol, 11 y 13; Santa Lu­
cia, 12; Leganitos, 45 y 11; Corredera Baja, 43; Bou Felipe, 9; 
Peñón, 7; Reloj, 8; Valencia, 9; Esperanza, 15; nesengaiio, 4. 

Pintar portadas. Atocha, tl2, 122 y 17; Banjuillo, 15; To-
ledo, 80; Montera, 40; InfantaSj 11; Legairitos, 12 y 14; plaza 
de la t ebada, 1 y lü; Encomienda, 23; Lope de" Vega, 22; 
tforgiiera, 11; plaza de San Marcial, 3; Harrionnevo, 8; Jaco- 
meirezo, 33; Prado, 17; plaza de Santa Bárbara, 11; Postigo 
de San Martín, 3 y 5; Peí ayo, 9; carreiera de Extrema­
dura, 80; San Bartolomé, (J; Cebada., 2,

Coi tinas, Sagasta, 28; Príncipe, 15; Toledo, .55,
Muestras, San Mateo, 32; Toledo, 11; Fiiencarral, 82; Al­

calá, 12 y 4; Cava Alta, 1; Canuen, 1!.
Pintar niiiestia, Montera, 53.
Derribo, carretera de Extremadura, 30.
Escaparate, Huertas, 15,
Valla, Hospital de San Juan de Dios.
Por el ’Seijoeiado fí.*’ ('E’ft.xaac/íeT—Para pintar jioriada 

Fernando el Santo, 3; Doña Blanca de Navarra, 8; Ci.sne, t; 
Princesa, 30; Goya, 27.

Para pitilar muestra, .lorje .luán, 34.

Para colocar farola y cortina, Jorje Juan, núni. 7.
Para colocar cortina, ronda A (odia, m'mi, 1,
Para revocar linca, jiaseo de las Acacias, 9; Delicias, 10; 

Ayaia, 12 provisional; (ilaudio Coello, 42.
Para reíonna de linceos, Embajadores, 71.
Para anmentar dos chimeneas en la callo de Ramírez de 

Prado.
Para constniir una crujía solire la casa, iiúin. I, do la calle 

de Claudio Coello.-
Para aimieiitar un piso á una casa de la calle de Al­

fonso X.
Para ejec.utar obras de reparación en la casa, núm. 13, de 

la ronda de Segov ia,
Para construir una nave en ei lavadero sito en la callo de 

Olid, núm. 2.
Para colocar maderos de ¡liso en la casa, núm. l(j, de la 

calle de Almagro.
Para construir muro de cerramiento, Don Diego <le León, 

número 11.
Para ejecutar oliras de reparación en d hotel, núm, lllJ, 

<le la calle de Claudio Coello y en el paseo de Sania .María ile 
ia Cabeza, in'im. 3.

Para ejecutar obras de repatacióri en 1 i calle de Huzmán 
el Bueno, núm. 2l. ,

Para construir casilla de guarda en la calle de Bbiscu de 
Caray. '

Por la Direerhiri JdeuUaUea de Fontaneria Ahaníari- 
ila .̂ -  Obran de Abafuaerirt,—Acometida de aguas del Can.al 
dol Lozoya, Urosas, 12; Hartzenbuscli, 10; Fuentes, Ib v 12; 
Liljertad, 15; . '

Condena de toma do aguas del Canal del Lnzova, Rosa­
les, id. '

Obran de .A/maPtri/f'Jí;,—Limpia y reiiaracíóii de atarjea, 
Amaniel, lí; Carrera San Jerónimo,'20; Recoletos, II; Novi­
ciado, 10 duplicado; San Vicente, 6!.

Limpia do atarjea, Escalinata, 15,
.Acometida á la aic.intartlla general, inseo del C:-mal, 20.
Acometiflas do bajadas á la atarjea. Reloj, 8.
Por la ofírina d.el nli/,mbrado piiblieo. —Cas,-Calle de la 

Concepción Jeróníma, 8; Paloma, 15; Velas, 10; .Ariista.s, 31; 
San Ca idos, 8.

Lut elóclrica. Calle de Ventara Rudidgtiez, 10.
7’ríTSÍarfo.s de domieiUo reijintrados cii el Ne;/ ¡eiado de 

Fsladísílea desde el Fi al 1¡) de Janio da 18HH.—Distrito ile 
Palacio, (id; Universidad, íil; Centi'O, 7; Hospicio 77; Bueña- 
vista, 38; Congreso, 31; Hospital, 5i, Inclusa, 130; Latina, 78; 
Audiencia, 39. La semana corriente, 593. Desde el 3 de Enero 
hasta el 12 de Junio, l8.Sii5. Total desde el 3 de Enero al í9'de 
Junio de 1898, 19.158.

N ñeros empadronamienlos rerificados desde el FA ai FJ de 
Jamo de /WAS.—Distrito de Palacio, 5; Uníversidal, 2; Cen­
tro, 1; Hospicio, 1; Hueriavisía, 8; Congreso, 1; Hospital, 2; 
inclusa, 9; Latina, li. I.a semana corriente, 35. Destín el 3 de 
Enero liasta ei 12 de Junio, 2.ini). Total desde el 3 de Enejo 
al 19 de Junio de 1898, 2.135.

CONTADURÍA

INGRESOS y  TAGOS veriíicados por cuenta del Presupuesto del liiterioi- de 1397-98.
INGRESOS

LíiérnTu i
I INGRESOS FORMAl.IZADOS

C A P Í'rU L O S |iresTi|Mjps(oj. ilima el U) (tu Junio 
de IS'JH.

l’etet tt.

Del 1J al Ui de JmíiI > 
di

Petetíti

TnUl iJu in̂ resdt 
]i ista IG J kmi"» 

di
Peaint.

1.“ Propios........................................................................ 2.733‘30
5.500

2.399.2%‘03
71.02876

109*52
712*81

2.22,5.984-10
69.4-29'S(j

2.* Montes......... ..............................................................
3.“ Impuestos...................................................................
í.® Beneficencia.............................................................

■I . o J 4 I

5." instrucción ¡lública..........................................
6,“ Corrección pública....................................................... 2ñ4*ó0

855.070-25
290.000

24,721.313-41
179.064-%

7." Extraordinarios......................................................... Si .822-34 
30.005-98 

22.91 S.96S 
18 ñO.5-50

8.“ Resultas...................................................................
9,“ Recursos legales pai’a cubrir el déficit.......................... 752.173-45

1
23.671.141-4,5

lü. Reintegros.”...... j ..................................................

Ingresos por reiiitogi'os de cantidades libradas..
28*524,263̂ 21 2.5.34ri„53S‘51

122.494-40
79(,.372*27 

3S-57
26,141.910-78

122.r>32'97
Total de ¿noresos /bemíí¿í.íaí¿03................. 28.524.263-21 25.468.032-91 796.4 i0'S4 26.2()4.443-75
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P A G O S

O A Í ’ I T U L O S

GllÉDITOS
iibluriiritlô .

p fnè tfià .

PAGOS EJECUTADOS

MdtsCa el iGil« Junto 
de m u .

Pese UiM.

Del 11 al (III Junio 
de 1 m ,

I 'e ie t  t».

TGTAI,
líe |b3gÔ h ir> rié 

de f iJk».
/ e ie ta *.

1. “ Gastos del AyuiUamietito......................................
2 .  ”  Policía de seguridad...............................................

Policía urbana y rural......................................................
4.'' Instrucción pública.............................................................

1.3i>4,732‘26 
1.423.626*39 
2.838,370'22 
!.[ 75,66P25 

901.478*80 
2.27‘2.Ü62‘25 

350.000

17.635.703'% 
459.766'30 
102.S6‘¿T3 

»

U93.03I 
1.144,355‘95 
2.424.4‘.;3‘J0 

891.232*57 
691.821‘94 

! .662.903*99 
321.L.5Ü 

«
14,319.5 l7‘r>S 

38.203*58 
86.402*54 

»

(i4.299*78 
31.434‘(>3 
27 ..3*22*52 
1)0.011‘71 
56.̂ )39*84 
56.654*90 
7.00 
»

‘:>05.735‘71
307T2
661

1

1.‘..57.850*78 
1.176.290*58 
2.451.745*92 

951,‘244*28 
/48./(>l'5S 

1,719.558*89 
328.2,50

15.225.283*29
.38.510*7(1
87.063-54

N

0.“ Obras ¡uiblícas............................. ......................................
7." Corrección pública..............................................................

10.'’ Obras de nueva construcción...................... .....................

[ 2 . “  Resultas..............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............

T o t a l  d e  p a r j o s , f o r m a l i z a d o s ...............

28.524.265^21 22.S23.972'55 
151 .,594*90

1.210.367*0!
,3.347*04

24.034.339‘.5b 
154.941'94

28.5*24.263*21 22.975.5(v*45 1 1.213.714'0,5 24.1.S9.281<ñú

B A L A N C E

Ingresos formalizailos. 
Idem devueltos..........

Idem líquidos............
Pagos ejecutados-----
Idem reintegrados......

Idem líquidos............
Exiaíencia en Tesorería.

PESETAS

2d.l41AM0‘78
IÒ-Ì.94P94

24.0:-Í4.3:N‘5(i
122.532‘ Ĵ7

PESETAS

i’n.dso.'wsi

2;5.9 I I.SOh'5‘4

2.075, i62'25

INGRESOS y PAGOS veriñcados poi’ ctienta del presupuesto del EnsatioUe de L897-98.
INGRESOS.

GAPITULOvS.
CRiíinrros 

presu piieslús.

IKGKESOS FORMALIZADOS

liisti ! de Ionio 
dt blí.

M It ll II 
d( Junio dr líJb TOTAL,

1.'* Contribuciones y recargos............................................
Ü.” Venta de terrenos............................. ...........................
3, “ Subvención del Ayuntamiento........... ................
4, ° Sobrante en Caja de ejercicios anteriores...........

1.94,5.039*28
14.000
5)0.000

6S6.8'43‘89

1,607.3()3'0ó 

10.000
2.407.986*87

íi
»

1,607.383'üti 
»

10.000
2.407.986*87

Ingresos por reintegros de cantidades libiadas..............
2,6mmy\7

»
4.025.349*93

1.937*37 »
1.025.319*98

1.937*37

*2.693.883'17 4.027.287*30 » 4.027.287*30

P A G O S .

G A P IT U J iO S .

Per.sonal.....................................................
Material de ollcínas.....................................
lormación del plan general de urbanización
Obligaciones escrituradas...........................
i’agos á la Hacienda pública.......................
Personal para los servicios municipales......
Material para id. id.....................................
Adquisición do terrenos para vía pública----
Gastos judiciales.........................................
Imprevistos.................................................

i'ago.s por il(‘\oliiciones di' ingresos...................

G R G D irO S
autorizados.

¡.2oo J.500 
>.000 
i. 157'20 L7b3'37).o:>ri‘50
4.097'10 
0.000 
J.OOO 
3.500

PAGOS EJECUTADOS

Hadd ! dt Junio 
de ISIS.

2.5S2.328'17
»

2.682.32S'17

147.731‘57 
13.430'.% 
22.97.5‘33 
25,0.57‘20 
liú,S22‘53 
4tv5.4íOT'71 
40:í.()84'92 

»
5.5C0
7.033‘2b

bel !) ll Ib 
de Junít de lüib.

1.211.3014«
1.720.70:V04

2.u.'LMNl(>'b>

»
>j
,511 

10.000 
n

10.47PK7
!,5.257'bi

»
»
»

3().2JU'03
»:>i>.24ü‘o:i

TOTAL.
147.73r,57 
13.430-5b 
23.486‘33 
35.657‘20 
119.822'.53 
175,93/ ‘5iS 
418,942'aS 

»
,5.500

_ 7 . ü3;t : ^l . ‘2.J7.54l 'i Í
1.720 70;5'OK

2 .00.8.24()'1'i
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BALANCE.

Ingresos realizados.....................

PESETAS* pesetas.

4.02ñ.849*93 
1.720.705'0S 

» 2.3Ú4.G44'aú 

1 .z4"j.603'74

Idem ilevueltos...........................
Idem líquidos...........................

Pagos ejecutados.............................. L247.,')41‘ l 1 
1.937'37

n
Idem reintegrados..........................
Idem líquidos...................

Esristencia en Tesorerta...................... L(m 04í'l! '

Madrid lü de Junio ilo 18í)8 — El Contador, Rajaeí Sataya.

A ti]ii\[S fn c io \ m í i s  í  mmm

Adquiridas las planas permisos, que para circular por la 
Via pública necesitan los carruajes de alquiler de lujo des­
tinados á servicios sueltos por dias. medios días ú lioras, que 
determina la regla cuarta de la Real orden del Ministerio de 
Hacienila de 12 de Mayo do iSOd; se anuncia al público que á 
contar desde esta feclta y por el término de quince días pue­
den acudir á esta Admiiúslracíén, sita en la toicera Casa 
Consistorial, plaza Mayor, núm. 3, i)iso segundo, los indus­
triales dedicados á aquel servicio, á proveerse del penniso 
correspondiente, que lo será entregado previo el pago de diez 
pesetas, á cuyo electo queda alrierto el oportuno registro, 

Madrid l(i de Junio de 18ÍI8.-E1 Administrador, R. Noot- 
ilo.—V °  B.'’—El Alcalde Presidente, Eu Conde m: Roma­
nos'es.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

RESU^^EN yenerol <ie ¡a recaudación obtenida por eí erren- 
daiario del impuesto de Consumos, en In semana del H al 14 
dei según estada remitido á ¡a Alcaldía Rresiderícia
en I6 del mismo, ettm/if/ent/o con la condición 9.', caso 7.“ 
dal contrato de arriendo, ^

Sección 1."—Comprende las tariÍ0s L* y 2,*
del Estado...............................................  377 575M8

Sección 2.*—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, bebe-y arder, nogravadosporei Estado 15.9KÍ-55 

Sección 3,*— Idem sobr'c diversas especies..., 6 58fl'ü5

Total. dOM2S'08

Madrid 17 de Junin de 1898. =  El Iiuerveiuor, J-̂ sé de 
Traresedo.

OBRAS MUNICIPALES

£n ajBoución dssda el 9 at 15 da Junto.

VÍAS PÚBIJOAS

Aceras.
Acera nueva, I,¡bei ta-d, pinza de los Mostenso.s (kiosco). 
Eticintado, paseo de ia Castellana, Marqués de Uianiijo. 
Reparación de aceras, paseo de la Eloridii, ronda de Va­

lencia, San Ricardo, Fuentes, Rodas,

Labra de pierlra, ¡ilirza de Cáiiova.a, fuente Neptuno,
Calas para canalizaciones, varia.s callos para tendido de 

cables, aconietillas de luz eléctrica y tuberías dei gas.

Empedrados.
Tendido de piedra, paseo de la Florida.
Zanja para un paso, Pacífico.
Empiedrado nuevo, Flor Baja,
Empedrado do cunetas, Marijués de Ur(¡iiÍjo,
Reparación de empedrado, Cedaceros, paseo de Trajine- 

U)s, Embajadores, Huiniliacíero, puente de Segovia, paseo de 
San Vicente, Zorrilla, plaza del Seminario, Prado, Luciente.

Calas para canalizaciones, varias calles para tendido de 
cables, acometidas do luz eléctrica y tuberías del gas.

Caminos.
Tendido ije piedra, prtseo de la Florida. ■
Explanación. Don Martin, Marqués de Llrquijo.
Trqslado de la ruente, plaza de Cánovas.
Limpieza, Prosperidad, glorieta de las Pirámides, Santa 

Engracia, paseo del Obelisco.
Servicio de palenques, varias calles por Inmdimientos en 

la via pública.
Guarderías, depósitos y puntos de obra.

Taller de cerrajería y máquinas.
Limpieza y compostura de máquinas, compostura de 

lierramlentas y cilindrado de varias calles afirmadas.

ElSr 1ST CKCE

Aceras.
Zo/iYi.~Rcparaeión de aceras, Garda de Paredes, Ma­

gallanes y Cliamartíii. ■
2A .\sietito do encintado, Avala y Padilla..
3." ZoTiíí,—Reparación del encintado, Sánchez Barcáizte- 

giii, Granada y lortosa.

Empedrados.
7.* Z’oaa.—Instalación de cunetas, Garciade Paredes, Ma­

gallanes y Cbmnartiti,
2. “ Zcmfl.—Reparación de cunetas, Lagasca.
Instalación de cunetas, l.)im Antonio Acuña.
3. “ Zona.—Empedrado, Martí ti de Vargas, Giittenberg v

I'eñuelas. ^

Caminos.
Zoíifi. —Conservación y limpieza en los trozos.

2. " ¿’oíia.—Conservación V limpieza en los trozos.
3, " Zona—Conser' ación y limpieza en los trozos.

Personal auxiliar.
/.* Zono.—Guarderiti en sus puntos.
Limpieza Chaman i ii, Bravo Murillo, García de Paredes 

y Magallanes.
2. " zíonn.—.̂ Ulnmuio, Pon Antonio Acuña y San Juan de 

Dios.
3, * Zona, -  Guardería, en sus punto.s.
Limpieza, Canarias;, Zaragoza, I'ortosa, Cambroneras, 

Palos de Mugiierj paseo délas Delicias, Méndez Alvaro y 
Melancólicos. ”

Madrid l(i de Junio do 1898.=EI Ingeniero Director, £*e- 
quiel Naranjo.
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F0NTANP:IUA ALCAN'rAKILI-AS.

Reconocimientos.
Por liiminiiiieiití' en la mina, calle ile l.ópcx de Moyos.
Paia instalar liiente, roiiíJa de Toledo.

Reparación y conservación.
Reparaciún de abrevadero, calle de Segovia.
Reparación de fuenie, tlañizares.
Zarceo de tubei'ius, [jaseo de la Castellana.
( ibras de eimemación, paseo dd Rey.
HuniJiniieriio oti la mina, calie de López de Hoyos. ^
Rotara de tubería, San Bernardo; Angel; Fuentes; Esta­

dios; Embajadores; Trajínelos; Aguila, 2-1; Atocha, 1U2; Se­
rrano, 14; Aimagro, 4; Goya, 14; Alcalá, 87; Monserrat, 14; 
Alfonso XII, 88; Ferraz, 4; *l’r incesa, i 2; Rene ficen cía, 18; Mi­
nas, 2ü; Giandio Coello, 88; Santa Engracia, f); Espiiitu San­
to, 4!); Peñón, 2(3; Capellanes, 12; Panaderos, 1; Don Martin, 
13; (Üarretas, 17; Aguila, tú; BarijaiHo, 45; Ave Mai la, 24; 
Olivar, 15; Carranza, 12; Juan de l)ios; Argumosa, 17; A la­
merla, 20; San i ifiropio, -s; , l̂calá, (il; Redondilla, 9; Rosal, 1; 
eue.sta de los Ciegos, (3; Mataderos de vacas y cerdos; paseo 
de Atocha; de la Casiellana, 30 y 48; de Santa Mana de la 
Cabeza, I; de Recoletos; de Paiis; plaza de San Marcial; de 
(Jlavide; de la Cebada, 2; del Dos do Mayo; de la Independen­
cia, 2, 14 y 17; tie San Martin; de ( irientc; salón del Prado; 
glorieta de Atocha; de San Vicente; calle de Atocha, i.

Rotara de nn empalme, calle de Migiird Servet, 15; AL 
fonso XII, 33; .Alcalá, 77; Mesón de Paredes, (33; Fuentes, 12; 
Martín de Vargas, 17; Alcalá, 80; Montera, 1; (java Alta, 18; 
Cava Ruja, 11; Bravo Murillo, 1; Goya, 10; Alcalá, 111; ,\lar- 
(jués de Un|nijo. 22; Peñnelas; Libeidad, 4; olaza, de San Mar­
cial; de las Ct,id(''; j'ttseo de las Acacias, 23, 27, y 29; de Ato­
cha, 9; salón del Prado, 12.

Obras de nueva instalación.
Fuente, roiiila de Toledo. '
Limpieza de pozos negros, en 40.
Madrid 1(5 de Jimio del898.=El Itigeniero Dh ectoi', Valen- 

íin Córnea.

IW líQLIJÍ Y  JARDINES

eAiníUK DE MAnaiD

/.'* Zona.—Cava y plantación en faj-is y macizos.—Escar­
ria, liego y limpieza. •

2.“ Znnu. —iMiiliasurudo de macizos.—Riego y limpieza.
.3.“ Zona.-Rlaiitaciún en fajas y macizos.—Riego y lini- 

pieza.
■í.“ Zo'}((.—Plantación en fajas y macizos.—Riego y liin- 

jñeza.
Zona.s roUuUes.—Hucogitla do semillas.—Siega de prade­

ras.—Recorrido de áiboles, — Volteo de basuras.—Roza y 
limpieza,—Cuidado del jardín de Aguirre. "

L'.sfií/o.s,-('uva y laboreo de tiein-as.—Plantación en ties­
tos.—Limpieza, riego y conservación de plantas.—Servicio 
de ramo.«, eormias y centi-os.-Adorno del oratorio del Es­
píritu Santo.

Q/'ro.s.-Reforma del estamjiie de la fuente de la Reina.— 
Constracciúii de una loma do aguas en el patio del Rarrjue 
Zoológicn,-[.igailiira rut una tubería del Campo grande.— 
Arreglo de cinco mangas dt̂  llego.-Liiii[Heza de la toma de 
aguas del canalillo,

FJifía.—Riegft ríe los jardines <kil Ceinentei'io.—líoza, lim­
pieza y vigilancia.

l'.AStíOS V .I.AIIDINES

Píif/rtrforc.s.—Siega en los jartlínes de las Delicias, Hospi­
tal, Bilbao, Colón, Obelisco y estatua del General Concha.— 
Recorrido ríe Si boles secos.

./(írrVfacs.—Limpieza y conservación lie los mismos.— 
Cava y platitacióii en el prnume de Toledo,—Recorrido de 
regueras,—Cava, siembra y plantación en macizos.

/.® 2.* i¡ ,3." ¿unan.—Roza, riego y limpieza,—Arreglo de 
paseos. *

Vinero. .̂—Roza, escarda, destallo de planta y riego.—Vi­
gilancia en los loísmos y en la Moncloa. ‘

Dehena de Arnaniet.—Riego y vigilancia.
Guardería —Su servicio. ^
Madrid 45 de Junio de 1898.=E1 Ingeniero Director, P, Q., 

el Ayudante l'aciiitativo, Kmilio de A/¿ia.

TALLERES MUNICIPALES.

Cerrajería.—.Arreglo de cinco cerraduras y mi ¡lasadoiv 
para la primera Casa Consistorial,-Arreglo de nclm berra- 
tnieinas nara bomberos y varias calzaduras,’ para cd ramo 
de Inceiiilios,—Construcciún de seis marcas para sellar car­
nes, en el Matadero de vacas,—Construcción do tres cuñas, 
dos almádenas y aguzaduras en ocho zapajñcos, para el 
ramo de Arbolados.—Aguzaduras en 38 iñtiueias y calzadu­
ras en siete, calzar tres picas de cantero con acero, cuatro 
cortafríos, arreglo de tres buriles, construícíóii de cuatro 
cerraduras para las fuentes y dos azadones de ganelio, para 
el ramo de Funlaueria,—Arreglo de cinco cerraduras, cons­
trucción de dos ilaves, arreglo de siete colchones, tres camas 
y un tejadillo, para el Asilo de San Bernaidino.

A/¿i«)7í7erí'tt. — .Arj'eglo del .Asilo de San Beniardino.— 
Arreglo do lienzos y recorrido de pavimentos para las ofici­
nas destinadas al Ensanclic.

P/af(íca,—l.a de Imeco.s y muebles de la Casa de Socorro 
del distrito de) Congreso.- La de urnas electorales, en Jos 
talleres de Huerta Segura.

Car/)ííí/ec¡a,—Construcción y reparación de carretillas, 
para el ramo de Vías jiúblicas.-Arreglo de una mesa y un 
armario, para las oficinas de Arbitrios.—Kepai'aciúri de! mo­
biliario. para la primei'a Casa Consistorial.—Rcjiaración de 
la Casa de Socorro del distrito de la Audiencia.—RecompVo- 
siciún de carritos de mano, jtara Vias ¡ntblicas,—Recompo­
sición de caiTetillas y arreglo del carro perrera, para el ramo 
de Limpiezas.—Consiraeción de un tablero, para la Inspec­
ción, un apeo para el almacén, dos mesillas de torno, asti- 
iado de tres marlillos y arreglo de tres borriquetes para aii- 
damios, en el ramo de Fontanería.-Construcción de dos 
a.sienlos para el carro del Asilo y ai'reglo de la valla de 
Valleliermoso,—Arreglo de cuatro carretillas y varias sillas 
para los talleres de zapatería, en el .asüo de San Beniardino.

Guamícto/íeria.—ReconIposición de mangas del Parque 
de Madrid, lamo de Limpiezas, Fontanería y Alcantarillas.

Madrid 15 de Junio de 1898.=El Arquitecto Jefe, Beniío 
G. del Valle. ^

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Segunda secc'oa faoultaiiva.
Tira de cuerdas. Foso del Ensanche.
Madrid 15 de Junio de 1898.—El Arquitecto municipal, Fíí- 

ijenio }. Carera.
Tercera sección facultativa.

Übras en ejecución: construcción de osarios en los Ce­
menterios del Este. -

.Arreglo de) ¡lisci segundo de la casa, núm. 25, de la calle 
del íJarco, para instalar el Juzgado Municipal del distrito 
del Hospicio.

Expedientes despachados, 35.
Madi'id 17 de Jimio de 1898.=Ei Arquitecto lounicipal, Pe­

dro Doininijueí A<jerdi.

POLICIA URBANA
T B X E X C I A S  DE A L C A L D Í A

La del Distrito dei Hospicio, celebró 57 juicios, imponien­
do 142 pesetas de multa, y decomisó tH litios de leche, 7 de 
sardinas y 3 de embutidos; la del ilistrito de Bu enavista, ce­
lebró 34 juicios, iniponiendo 213 pesetas de multa, y la de la 
Audiencia decomiso varios kilos de emliutidus y pescados y 
4 jtanes'y mcilio. '
Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias

municipales en la semana de!8 a! Í5  del aduaf.
Den[(ftcí’íis.—Distrito de Palacio, 12; Universidad, 99; Cen­

tro, 32; Hospicio, 38; Buena vista, 40; Congreso, 24; Hospital, 
31; Inclusa, 25; Latina, 47; Audiencia, 51. 'I'oiai, 399.

Ser ciclos.—Distrito de Palacio, 3; Universidad, 4; Centro, 
10; Hospicio, 3; Buenavista, 8; Congreso, 5; Hospital, 3; In- 
chtsa,'7; Latina, 7; .Audiencia, 11. Total, 52.

Madrid 15 de Junio de 1898.i^El Visitador general, UoOer- 
(a liotdán.

El alumbrodo póblieo por gas lució en los diez distritos 
de esta Capital desde la siete y cincuenta y cinco minutos de 
la tarde, hasta las tres y venticinco de la mañana, en los días 
del 9 al 10 de Junio de 1898.

■ o
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Sarifioios del Cuerpo de Bombaros en la presente semana.

Asistencia al tcaslado do la Fuente ele Neptuno, á la líx- 
posición de Bellas Artes, á la Bihlióteca Is'acional, al Parque 
de Madrid y al den ibo de la calle de los Caño.S.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 2. 
Visitas giradas por los Capataces, 330.

Bajas naturales en a! alumbrado público.

Distrito de Palacio, 2 horas y do minutos; Universidad, 2 
horas; Centro, 5 horas y 2,ó minutos; Hospicio, 1 liora y 30 
minutos; Rurnavista, 2 horas y 55 minutos; Inclusa, 5 horas; 
Hospital, 13 horas y 35 mimitos; Laiina, 15 horas; Audiencia, 
9 lloras y 5 miniito.s. Total, 57 horas 15 minutos.

BENEFICENCIA Y SANIDAD

I D E  S O O O E E O .

Servicios prestadas por las mismas en la semana del 9 al 15 de Junio de 1898.

FACULTA'rfVOS.

pi icc rin Qrpv/irin D ISTR ITO S . : ■:
LiLAoL ULU OLiiVIvIVJi

hlitit. l'Dltmliid. teilrt. Htupleh ElltDiUlGll. C(i!!r(S), Hisjiilil. Istillili, Ulini. ladhofia. Tor.vL, ;

Enfermos asistidos á domicilio 16 40 '23 40 29 8 34 45 51 22 308
Idem en consulta general...... r>4 35 22 84 24 11 48 40 60 a5 413 ;
Idem en la do enfermedades de

la mujer............................ 12Ú » » » y\ » íí 1) 1» )) 120
Idem en la especial de niños,. 124 » » }í » )í )> )) 124
Idem en la id. de la vista...... » 4íi 32 9 . » . ti )> ii 87 ■
Idem en id. de la garganta,

nariz y oídos.................. ... 125 n « Ü » » D i» ¡25 '
Operaciones en id. de la mujer 2 y> » * » 1) » • 2 1
Idem en id. de los niños........ 1 (> » M ’’rt 11 n i ■
Idem en id, de la vista.......... >í j> ' a 5 y> •* 1» > » 5
Idem en id. de la garganta. .

nariz y oidos.................... 1 )} >í » 1» n T* 1 ■
Accidentes socorridos por ios

Médicos do guardia....... . S6 56 9.5 50 41 44 111 143 64 735
Partos y abortos asistidos.,.. 2 6 1 3 2 1 ■ v> 3 3 2 23
Vacimaiones........................ » » 7 18 h 35 aó » 38 V i 39
JRe vaca naciones.................... » » )i Ì) u » » 1» » ,
Reconocimiento de enajenados 2 5 » l » » )> s
Idem de cadáveres............... 2 y» í » » . Ji> u 1 4 . :
Cónsul las celebradas............ »[ y) )> 1 » yt 1 ' ,

Totales........ [ 5r5 188 99 241 148 105 161 200 296 123 2,0% /

ADMINISTRATIVOS.

HOMERO DE PERSOlíiS SOCORRIDAS POR DISTRITOS.
CUSÍ ni IOS SKK\1CI0S COSCEÜillOS. fililí li. [tittrsiilid. lleElt*. LtSpitlt. IlBtIIlliEtl. fiültm. lltGjlllll. InduGi. iiitllDI. iaditgtii. total.

Medicinas.................... : ....... 527 lóú 34 399 4Ò7 28 S3 81 117 52 1.941
Sanguijuelas......................... y) 24 >1 » yy » » 1) f) 1 30
Aparatos ortopédicos......... . . i* il 1> [ )> n » ft ft 8

, Burras............... » 4 1> t i) » O )) 9 ft 24
Leclie de Caliras ............. » ii » )) •j-y 4 V ft 1 5

( Vacas................. u 6 » 2 9 15 » ft ft 37
Pensiones de lactancia......... » 6 6 12 12 / 9 lì 6 5 63

Pan.................... ñ 24 24 30 37 53 53 15 M 9 269
 ̂ Carne................. 5 24 24 30 37 A3 15 L9 9 269

Víveres.. Tocino................. 5 24 24 30 37 53 r>3 15 19 9 269-
1 Darbanzos........... 5 24 24 30 37 53 53 15 19 9 269
V Chocolate........... » » lí >1 >J 31 » ft )> ft 31

Carbón................................... 5 24 24 30 37 53 53 15 19 9 269
Jergones.............. » 1> 1) » 9) » >1 ft ft ft ft
Colcíiones........... r> 11 n >y )) » » >J ft ft ft

l Sábanas............ >1 J> » )> H >J ft ft ft n
\ Mantas................ n IJ )> » )1 ÌÌ Ì1 ft ft *

Ropas... } Almohadas......... )>
i Camisas............. í> 11 i) « JÌ ft » ft n
1 Mantones........... ii )> >1 í) • » W 1) ft ft it ft

Vestidos............. » )) >1 i) í> }) ft ft ft ft
\ Envolturas......... )> 1> » 2 >y lì 1> ft ft ft 2

Totales. .., 495 325 160 567 Ó7Ú 33o 381 159 232 101 3.48t>

■ La Casa de Socorro del distrito del Centro recogiú sois niños abandonados en la via publica.

d
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ABASTOS

ADMLMSTllAClÓiN 1)K LOS MATADKKOS MUNi r i PALKS

. Recaudación por derechos de degüello, precios del ganado, etc., en la remana del 8 al 14 de Junio de 1898.
y BU comparación con igual periodo de 1897.

Rete# degolladas en la »emana y lu comparación.

1898..
189T..

En mas... - 
En menos.Dif3 rancia ...............

Reses degolladas en el año y su comparación.

...............................................................................
...............................................................................

Diferencia...................  j menos.................

Precio del ganado.

Según certificaciones liatias jior los Fieles de ganaderos 
el precio del kilogramo en la semana fué el de

Procedencia del ganado.

De la provincia de Badajoz...............................
Idem de Cáeeres...............................................
Idem de Ciudad Real.......................................
Idem de Córdoba..............................................
Idem de Salamanca.........................................
Idem de Toledo................................................

Reses inutilizadas en la semana.

Quemadas por hallarse en mal estado..............
Desechadas del consumo...................................

Derechos de. degüello por res...........................

CLASeS DE GANADOS 1tunts risitttiiii

Vacuno. Terceras LmiAT« Leída, PeiHüÉ,

1.524 430 9.211 tí 10.422'70
1.376 636 5 408 tí 8.592‘70

148 » 3.833 tí 1.830
)} 206 tí tí tí

71.U58 25.570 . 238,124 34.661 521.162‘20
70.384 25.402 175.840 38.472 505.015'20

G74 168 62.584 » 16.147
)) » )) 3.811 tí

l ‘U4 á 1'22 Í> 1‘OÜ á 1‘12 tí

tí 1.936 tí
319 » 2,778 »
5iU )> tí n
» tí 1.817 tí
429 tí tí n
262 tí 2.71Ü tí

1.524' tí 9.241 »

40 kilos. tí ! tí
11 tí ' )) tí

4 1‘50 ü‘ 10 3

Resultan los gastos con ios ingresos de la semana por derechos de degüello, en la relación de 0'28 por lOü. 
Madrid IG de Junio de 1898.=E1 Administrador, Enrique Guecara.

I
Precio meiío en plaza, djrante la semina del 8 ai 15 de 

Junio ds los artículos que á continuadjn se expresan.

Carnes y grasas.
Chorizos, docena 8‘ 13.—Vaca, kilo l ‘80. '1 eriiera, kilo

2‘(¡3.—Cordero, kilo 1‘70.—Embutidos, kilo 2'2.').—Jamón, kilo 
3‘25,—Tocino, kilo 2'2ú.—Manteca de cerdo, kilo 2‘ 15,

Aves y caza.

Gallinas, una 3'üO.—Dalrjmiiios, par 1‘25.-Pichones, uno 1.

Pescados y mariscos.

Almejas, kilo 0'G5.— Calacuares, kilo 1‘75.—Congrio, kilo 
2,—Escabeche, kilo 2‘25.—Lenguados kilo 3‘25,—Lubinas, kilo 
3 —Merluza, kilo 1'75.—Pajeles, kilo 1'75, — I’escadillas, kilo 
2'50. — Salmonetes, kilo 3,— Langostas, una 4.—Salmón, 
kilo 8.—Percebes, kilo 1‘50.—Sai'dinas, kilo ü‘S0.—Truchas, 
kilo 3.—Atún, kilo l'5l).

Legumbres, frutas y verduras.

Arroz, kilo 0‘70. —Garbanzos, kilo I ‘Ü3. —Judias, kilo 
ü‘70,—Lentejas, kilo 0‘65.—Frutas, kilo 0'4Ü.—Patatas, kilo 
0‘23.—Vei'duras, kilo ü'23.

Líquidos.
Aceite, litro 1‘ IÜ. —Aguai'[ltentes, litro 1‘3Ü,— Alcoholes, 

litro P30,—Vinagre, litro 0'30.—Vino, litro 0‘6Ü,—Leche, litro 
9'íO.

Combustibles.
Carbón cok, kilo (l'ü8.—Idem mineral, kilo 0'07.-ldem 

vegetal, kilo 0‘20.—Petróleo, litro Ü‘G3.

Varios.
Azúcar, kilo 1‘20.—Calé, kilo 5‘75,-Chocolate, kilo 2.— 

[Iiicvos, ciento, 7‘50—Jabón, kilo I '6D—Pan, kilo 0‘44,̂  Que­
so, kilo 3.-Sal kilo 0‘ 17.—Sojias, kilo L—Tós, kilo 5.

Imprenta Municipal.


